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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proveniente del Honorable Tribunal Superior de Medellín – Sala Primera de Decisión Civil, 

con providencia que data del 10 de agosto de la presente anualidad, se obedecerá lo 

dispuesto por el superior.  

 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

R.M.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual   

Radicado 050013103009 2021-00367  

Demandante ✓ Luis Ernesto Figueroa  
✓ Olivia de Jesús Ruiz de Figueroa 
✓ Viviana María Figueroa Ruiz  
✓ Brayan Alexis molina Figueroa     

Demandado ✓ Carlos Arturo Mejía Ortiz 
✓ María Elvia Ortiz Moreno   

Asunto -. Cúmplase lo resuelto por el superior 

mailto:ccto09med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1303 Teléfono (604) 2328525. Ext. 2009 

Correo  electrónico: ccto09me@cendoj.ramajudical.gov.co  

 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 

por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandada María 

Elvira Moreno y Carlos Arturo Mejía Ortiz y, a cargo de la parte Luis Ernesto 

Figueroa, Oliva de Jesús Ruiz de Figueroa, Viviana María Figueroa y Brayan 

Alexis Molina Figueroa, así: 

 

Gastos:  ------------------------------------------------------------------ $ --0 --- 

 

➢ Primera instancia  

 

Agencias en derecho Primera instancia (Archivo digital No.31) --------$ 4.906.040 

 

➢ Segunda instancia  

 

Agencias en derecho Segunda instancia (Archivo digital No.23)  ------$ 1.160.000 

 

 

TOTAL, COSTAS..........................…………………………………….      $ 6.066.040 

 

 

En letras, son: SEIS MILLONES SESENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS M/L  

  

Medellín, 25 de septiembre de 2023 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 

Secretaria 

r.m.s 
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Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual   

Radicado 050013103009 2021-00367  

Demandante ✓ Luis Ernesto Figueroa  
✓ Olivia de Jesús Ruiz de Figueroa 
✓ Viviana María Figueroa Ruiz  
✓ Brayan Alexis molina Figueroa     

Demandado ✓ Carlos Arturo Mejía Ortiz 
✓ María Elvia Ortiz Moreno   

Asunto -. Aprueba Liquidación de Costas 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría del 

despacho se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

le imparte su aprobación. 

 

Archivase las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s. 
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